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(COMIENZA LA SESION A LAS 16 HORAS Y 35
MINUTOS.)

Elección de Secretario

SR. PRESIDENTE (Sr. Gil Zardoya): Buenas
tardes, señorías, se abre la sesión. Entramos en el
primer punto del orden del día, que es la elección
de Secretario. A tal fin, procederemos, de conformi -
dad con el artículo 48 del Reglamento, a la elec -
ción mediante votación secreta por papeletas, en
las que los señores Parlamentarios miembros de la
Comisión podrán escribir un solo nombre, resul -
tando elegido Secretario quien obtenga el mayor
número de votos, y en caso de empate será elegido
el de menor edad, según lo dispuesto en el artículo
48.3 del Reglamento.

Antes de comenzar a llamar nominalmente a sus
señorías, ¿hay algún candidato? Óscar Alonso. Si
no hay ningún candidato más, procederemos a lla -
mar nominalmente a sus señorías.

Alli Aranguren, Juan Cruz. Alonso Toledo,
Óscar. Aranaz Echarri, José María. Barrena Arza,

Joxe Pernando. García Adanero, Carlos. Goikoet -
xea Askorbe, José Manuel. León Chivite, Faustino.
Urdiáin Martínez, José Ramón. Arboniés Bermejo,
María Isabel. Gil Zardoya, Evelio.

Óscar Alonso. Óscar Alonso. Blanco. Óscar
Alonso. Óscar Alonso. Óscar Alonso. Blanco.
Óscar Alonso. Blanco.

Por lo tanto, resulta elegido Secretario de la
Comisión de Presidencia, Función Pública e Inte -
rior don Óscar Alonso, quien puede tomar posición
de su lugar en la mesa.

Suspendemos la sesión por un minuto, para
pasar al segundo punto del orden del día, para avi -
sar al Consejero que está esperando.

(SE SUSPENDE LA SESION A LAS 16 HORAS Y 40
MINUTOS.)

(SE REANUDA LA SESION A LAS 16 HORAS Y 41
MINUTOS.)

Comienza la sesión a las 16 horas y 35 minutos.

Elección de Secretario (Pág. 2).

Abre la sesión el Presidente, señor Gil Zardoya, y
anuncia que la elección se realizará mediante
votación secreta por papeletas. Tras la votación,
resulta elegido Secretario de la Comisión don
Óscar Alonso (Pág. 2).

Se suspende la sesión a las 16 horas y 40 minutos.

Se reanuda la sesión a las 16 horas y 41 minutos.

Comparecencia, a instancia de la Junta de Porta-
voces, del Consejero de Presidencia, Justicia e
Interior para informar sobre la aplicación del
Plan Director del Servicio de Extinción de
Incendios y Salvamento (Pág. 3).

Toma la palabra la representante del grupo que ha
solicitado la comparecencia, señora Arboniés
Bermejo (G.P. Izquierda Unida de Navarra-
Nafarroako Ezker Batua), a quien responde el
Consejero de Presidencia, Justicia e Interior del
Gobierno de Navarra, señor Gurrea Induráin
(Pág. 3).

Se suspende la sesión a las 17 horas y 11 minutos.

Se reanuda la sesión a las 17 horas y 19 minutos.

En el primer turno de intervenciones toman la pala-
bra la señora Arboniés Bermejo, a quien respon-
den el Consejero y el Director General de Inte-
rior del Gobierno de Navarra, señor González
Echarren, y el señor Viedma Molero (G.P.
Socialistas del Parlamento de Navarra), a quien
contesta el Consejero (Pág. 7).

En el segundo turno interviene la señora Arboniés
Bermejo y le contesta el Consejero (Pág. 12).

Se suspende la sesión a las 17 horas y 52 minutos.

Se reanuda la sesión a las 17 horas y 55 minutos.

Pregunta sobre la creación de una comisión
mixta para el desmantelamiento del polígo-
no de tiro de las Bardenas, presentada por
la Sra. Rubio Salvatierra (Pág. 13).

Para exponer la pregunta toma la palabra la señora
Rubio Salvatierra (G.P. Mixto) y le responde el
Consejero de Presidencia, Justicia e Interior
(Pág. 13).

Vuelve a intervenir la señora Rubio Salvatierra
para repreguntar y le contesta nuevamente el
Consejero (Pág. 14).

Se levanta la sesión a las 18 horas y 12 minutos.
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Comparecencia, a instancia de la Junta de
Portavoces, del Consejero de Presidencia,
Justicia e Interior para informar sobre la
aplicación del Plan Director del Servicio de
Extinción de Incendios y Salvamento.

SR. PRESIDENTE (Sr. Gil Zardoya): Señorías,
se reanuda la sesión. Pasamos al segundo punto
del orden del día: Comparecencia, a instancia de la
Junta de Portavoces, del Consejero de Presidencia,
Justicia e Interior para informar sobre la aplica -
ción del Plan Director del Servicio de Extinción de
Incendios y Salvamento. Antes de dar la palabra al
Consejero, tiene la palabra la portavoz de Izquier -
da Unida, señora Arboniés. 

SRA. ARBONIÉS BERMEJO: Buenas tardes,
señor Presidente. Buenas tardes, señor Vicepresi -
dente y Consejero de Presidencia, Justicia e Inte -
rior –creo que no me dejo nada– y Función Públi -
ca, muchas gracias. Buenas tardes también al
director que le acompaña. 

El Plan Director del Servicio de Extinción de
Incendios y Salvamento de Navarra fue aprobado
el 14 de septiembre del 94 y lleva ya, por lo tanto,
seis años. Durante esos seis años ha habido infor -
mes de la Cámara de Comptos, el informe de febre -
ro del 98, las Cuentas Generales y también el infor -
me específico que se hizo sobre el Servicio de
Extinción de Incendios y Salvamento del ejercicio
del 96, también en junio del 98– que concluían que
en general las recomendaciones del plan director
no se cumplían porque o bien no estaban ejecuta -
das o bien el ritmo de su ejecución no se corres -
pondía con lo señalado en el citado plan. El infor -
me destacaba la diferencia de plazas, cuarenta
entres las existentes y las previstas en el plan direc -
tor; hablaba de que no constaba un plan de forma -
ción permanente del personal; que no se habían
creado el parque de Peralta y el parque central
para la Comunidad Foral; y que había una diferen -
cia importante en la previsión de inversiones: de
185 millones previstos se habían ejecutado 42.
Entonces la Cámara de Comptos dijo que era nece -
sario replantearse los objetivos y medidas previstos
en dicho plan. 

Como última referencia a este plan encontra -
mos el discurso de investidura del Presidente, en
julio del 99, en el que hablaba del plan y de que
era necesario construir una nueva sede central de
coordinación operativa para el Servicio de Extin -
ción de Incendios y Salvamento.

Al cumplirse, pues, estos seis años de la ejecu -
ción del Plan Director del Servicio de Extinción de
Incendios y Salvamento de Navarra, nuestro grupo
consideró oportuno conocer la valoración del Con -
sejero y el grado del cumplimiento del mismo, por
lo que solicitamos la comparecencia en septiembre
del año pasado, y también queremos conocer las

perspectivas de continuidad para el futuro, una vez
que diversos aspectos están pendientes de ejecu -
ción. Muchas gracias.

SR. PRESIDENTE (Sr. Gil Zardoya): Muchas
gracias a usted, señora Arboniés. Nuevamente
damos la bienvenida al señor Consejero y tiene la
palabra para su intervención. Muchas gracias.

SR. CONSEJERO DE PRESIDENCIA, JUSTI-
CIA E INTERIOR (Sr. Gurrea Induráin): Muchas
gracias, señor Presidente. Señorías, el Parlamento
de Navarra adoptaba el 14 de septiembre del 94
unas resoluciones en relación con el previamente
debatido Plan Director del Servicio de Extinción de
Incendios y Salvamento de Navarra, entre las cua -
les, la decimotercera aprobaba el contenido del
referido instrumento de planificación, incluido, por
tanto, un capítulo de conclusiones y propuestas.

El informe que voy a hacer debe atender tanto
al tenor de estas resoluciones como al contenido de
las conclusiones y propuestas incluidas en el pro -
pio documento, no tanto así en relación con el
informe de la Cámara de Comptos, que tiene
muchos agujeros, si bien siempre cualificaré y
matizaré unas y otras en el contenido recíproco de
las observaciones. Quiero decir que al final de mi
intervención ustedes podrán juzgar cuál es el grado
de cumplimiento y yo les mostraré mi valoración
positiva y satisfactoria del rendimiento que ha teni -
do este plan director.

Antes de iniciar la exposición, yo creo que con -
viene concretar, si ustedes me lo permiten, aunque
sea a grandes rasgos, sin extenderme demasiado,
algunos aspectos generales relativos a la organiza -
ción actual de la prestación de los servicios de
extinción de incendios y de salvamento en la
Comunidad Foral.

El SEIS, como podemos llamarlo, si a ustedes
les parece bien, se gestiona en Navarra a través del
Consorcio, constituido en el año 91 entre la Admi -
nistración de la Comunidad Foral y el Ayuntamien -
to de Pamplona. Estos estatutos fueron aprobados
en el año 90 y los respectivos convenios de adhe -
sión entre las dos instituciones se suscribieron en el
año 91. Son órganos del Consorcio, y no lo digo a
efectos de eludir responsabilidades, pero para algo
estarán, su presidente; el consejo de dirección, que
queda constituido por un presidente, un vicepresi -
dente y cuatro vocales: dos representantes del
Gobierno de Navarra y dos del Ayuntamiento de
Pamplona y un secretario, con voz pero sin voto.

El Consorcio dispone en la actualidad de diez
parques de bomberos profesionales en la Comuni -
dad Foral y, además, el Departamento de Presiden -
cia, a través de la Dirección General de Interior,
mantiene convenios de colaboración con otros siete
ayuntamientos de Navarra para el sostenimiento de
parques de bomberos voluntarios. En conjunto, por
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lo tanto, disponemos de diez parques de bomberos
profesionales y siete con bomberos voluntarios.

Los capítulos de gastos e ingresos del presu -
puesto del año 2001 del Consorcio ascienden a
2.700 millones de pesetas. La tasa de cobertura de
los gatos por ingresos propios está muy baja, está
en el 0’04 por ciento de los gastos. El Gobierno de
Navarra, por tanto, dota presupuestariamente al
Consorcio y le transfiere las consignaciones nece -
sarias para completar los fondos presupuestarios
que precisa. En el año 2001 estas transferencias
ascenderán a 2.772 millones, por lo tanto, cabe
prever que se van a conseguir de tasas y de otros
ingresos 1 millón de pesetas. El Ayuntamiento de
Pamplona, como ustedes saben, no contribuye al
sostenimiento económico del ente con ninguna
aportación económica neta, porque así son las con -
diciones de adhesión al Consorcio.

Tengo que manifestar que el Gobierno de Nava -
rra ha ido siguiendo rigurosamente las resolucio -
nes, conclusiones y propuestas relativas o conteni -
das en el Plan Director del SEIS, como instrumento
de planificación, en lo que respecta al desarrollo
de las prestaciones del Servicio de Extinción de
Incendios y Salvamento. Y por supuesto que es
mucho más fácil planear que ejecutar, y luego
explicaré por qué a veces lo que se planea, si no se
hace por quien lo ejecuta, pues suele tener algunas
desviaciones, lo cual no quiere decir más que que
el que ha planificado no ha previsto problemas que
luego en la práctica se dan.

Siguiendo un orden de propuestas del debate de
ese plan director, yo quiero dejar claro que el
Gobierno ha ido cumpliendo, en la medida de lo
razonable, las previsiones establecidas en materia
de personal del Consorcio de Bomberos, creando
las plazas necesarias para cumplir los objetivos de
plantilla y, sobre todo, porque más que cumplir
previsiones de plantilla, creo que hay que estar a
cubrir las plazas que son necesarias y que el día a
día nos vaya demostrando que son necesarias, por -
que no vaya a ser que por estar en el plan se cree
lo que en un momento determinado fue necesario y
no lo es tanto.

En el Servicio de Extinción de Incendios hoy
tenemos 322 funcionarios, 285 en el servicio ope -
rativo y 37 en situación de servicios auxiliares. De
los 285 funcionarios del servicio activo, el 81 por
ciento son funcionarios del Gobierno de Navarra y
el 18 por ciento lo son del Ayuntamiento.

El Consorcio dispone, además, de personal,
tanto funcionario como contratado, dedicado a la
dirección y gestión administrativa y económica, no
está, por tanto, integrado en el Servicio de Extin -
ción de Incendios y Salvamento. En total son nueve
personas que también son necesarias para que fun -
cione el Servicio.

En conjunto, la plantilla del SEIS se configura
con 513 plazas, de las que 452 corresponden a fun -
cionarios del Gobierno, 61 a funcionarios del
Ayuntamiento de Pamplona, es decir, la relación es
un 88-12 en relación Gobierno-Ayuntamiento. La
plantilla final prevista para el SEIS en el plan
director era 439 funcionarios, es decir, que en
cuanto a la dotación de personal yo debo entender
que está más que completa. No sé a qué cifras se
referían los estudios de la Cámara de Comptos,
pero parece que en cuestión de personal esto está
resuelto.

Creo que hay que concluir, por tanto, que la
plantilla y las vacantes son suficientes para afron -
tar no sólo el corto plazo, sino también el medio
plazo, y para soportar, además, ajustes como, por
ejemplo, los de las 35 horas de jornada semanal, y
para llevar a cabo los complejos procedimientos de
promoción y ascenso del personal puesto que van
por escalones y, por tanto, hay que ir estableciendo
primero los ascensos en los niveles más bajos para
ir dando opción a que los trabajadores de los nive -
les inferiores puedan optar a los niveles superiores.

Ahora está desarrollado en un grado muy avan -
zado el procedimiento de oposición correspondien -
te a la convocatoria de cuarenta plazas de bombe -
ros, que están ya en el curso de formación básica y
cuyo ingreso va a mantener, en definitiva, el objeti -
vo del plan director para cumplir lo que se estable -
ció como dotación satisfactoria y es que en cual -
quier salida del parque de bomberos salgan tres
bomberos simultáneamente. En breves fechas se va
a publicar la convocatoria de nuevas plazas de
bomberos, cuarenta, y de cuatro oficiales para,
efectivamente, seguir avanzando. 

En todo caso, la incorporación de nuevo perso -
nal deberá hacerse siempre de una forma armóni -
ca, como he dicho antes, teniendo en cuenta el
incremento de la plantilla básica para poder per -
mitir la carrera profesional de los bomberos.

En materia de instalaciones, hay que precisar
que a lo largo de los últimos cinco años se han
reformado los parques de bomberos de Pamplona,
en la calle Aralar, una reforma importante, los de
Alsasua, Burguete, Estella, Lodosa, Sangüesa, Tafa -
lla y Navascués. En su conjunto se han invertido 22
millones en obras de reparación y mantenimiento,
284 en la reforma de estos parques de bomberos, y,
por tanto, lo que el plan director previó, que fueron
305 millones, también se ha cumplido.

En lo relativo al objeto de la construcción del
parque principal de Pamplona, cuestión ésta que
no se ha cumplido del plan director, hemos tenido
sobre la mesa varias alternativas de idoneidad,
tanto en el año 98 como en el 99. Hemos estado
pendientes de la utilización que se le daba concre -
tamente al edificio  antiguo de Liebher en la zona
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de Landaben, porque nos parecía que era un edifi -
cio que podía aprovecharse perfectamente para lo
que es la construcción del parque central y que,
por tanto, hubiera podido ahorrar algunos dineros
en relación con el coste general de la infraestructu -
ra, pero como quiera que en los años 98, 99 y 2000
no se ha tomado la decisión que parecía que se iba
a producir, que es que abandonara esa instalación
la empresa MB y que, por tanto, quedara disponi -
ble otra vez para el Gobierno de Navarra, ya en el
año 99 se han iniciado contactos con el área de
urbanismo del Ayuntamiento de Pamplona, es
decir, hemos desechado el emplazamiento Liebher,
que era un excelente emplazamiento y un inmueble
de una gran utilidad para esta tarea, por muchas
razones: altura, emplazamiento, disponibilidad
hacia las grandes vías de comunicación, etcétera, y
estamos buscando en la zona suroeste de la ciudad,
junto con el Ayuntamiento, entre el final de Mende -
baldea, Echavacoiz y los accesos a Cizur Menor un
emplazamiento que creemos tener visto, pero toda -
vía no aprobado. 

En ningún caso ese parque de bomberos que
pensamos que podemos tener listo para iniciar los
trabajos a final del año 2001 o principios de 2002
va a suponer el cierre del parque actual de la calle
Aralar, porque consideramos que ese parque está
colocado en una zona de una posición estratégica
para el casco viejo de Pamplona y otras posiciones
en el tercer ensanche, que nos permiten seguir con -
siderando que ese emplazamiento habría que man -
tenerlo.

También se han iniciado conversaciones con el
Ayuntamiento de Peralta, que están a nivel de for -
malización del convenio oportuno para la ubica -
ción de un parque de bomberos en dicha localidad,
que, en principio, se prevé que esté atendido por
bomberos voluntarios. Estos son dos de los grandes
incumplimientos del Gobierno en relación con el
plan director y en ambos lo que puedo decir es que
en modo alguno han supuesto ninguna desatención
ni mucho menos un peor servicio respecto de la
prestación del servicio de extinción de incendios y
salvamento.

He explicado cuáles eran las razones del prime -
ro de los incumplimientos, parecía que no debiéra -
mos iniciar un parque de bomberos en Peralta sin
resolver el parque de bomberos central y estamos
decididamente ya en la recta de poder iniciar las
obras, como digo, del parque central en la zona
que les he señalado.

En el futuro habrá que seguir haciendo nuevos
estudios para estudiar la implantación de nuevos
recursos porque se están produciendo cambios
importantes desde cuando se hizo el plan director
respecto de la ordenación del territorio, de las
comunicaciones y también del desarrollo urbanísti -
co, que puede inclinar a que en el futuro la posición

estratégica de un parque central de bomberos para
servicio urbano esté mejor en un sitio que en otro.

En relación con la ubicación de recursos para
actuaciones del SEIS en el medio forestal, la base
estacional de Puente de Miluce debe clausurarse a
la mayor brevedad. Está en unas condiciones peno -
sas y hay que ir a unas instalaciones permanentes
en la comarca, que podrían, además, ser un parque
de primera intervención en su zona de influencia y
que queremos consolidar como base de operacio -
nes de los recursos aéreos. El Gobierno va a ir
decididamente a disponer de helicópteros propios
–éste es el futuro– con un uso mancomunado entre
el Servicio Navarro de Salud y el Servicio de Incen -
dios y Protección Civil.

De momento tenemos unos contratos en vigor,
pero la intención y decisión del departamento, que
ya ha planteado al Gobierno, es ir por lo menos a
helicóptero propio y algunos contratados, porque
las necesidades en relación con las intervenciones
rápidas en accidentes graves y también en asuntos
de grave necesidad, el desplazamiento con helicóp -
teros nos puede permitir resolver ese minuto o esos
cinco minutos que pueden salvar en un momento
determinado una vida y bien vale el alto coste eco -
nómico que suponen este tipo de recursos aéreos.

Su emplazamiento, por tanto, va a estar lo bas -
tante cerca y lo bastante lejos de las poblaciones,
puesto que, en definitiva, las condiciones para ope -
rar este tipo de recursos aéreos son muy exigentes.
Tenemos que tener mucha visibilidad, tenemos que
estar alejados de líneas eléctricas aéreas. No pode -
mos estar en según qué posiciones respecto del eje
de aterrizaje del aeropuerto de Noáin-Pamplona,
puesto que se producen no sólo riesgos, sino tam -
bién interferencias con los equipos que maneje uno
o que maneje otro.

Estamos considerándolo, pero no tenemos toda -
vía una posición oficial definitiva respecto a qué
vamos a hacer con el parque de bomberos de Tafa -
lla. Probablemente tengamos que ir a un nuevo par -
que y no valgan los parches allí. También depende
de la colaboración que podamos encontrar en un
momento determinado con el Ayuntamiento de Tafa -
lla, que lo tiene difícil, porque es difícil en estos
ayuntamientos disponer de emplazamientos que nos
permitan acometer un edificio. Queremos actuar
sobre las instalaciones eventuales, y tan eventuales,
del Plano de Tafalla, pues tiene unos barracones de
obra, una balsa artificial. Demostrada la utilidad
de esa base de apoyo y la intervención decisiva
para poder atender algún tipo de siniestros en algu -
na ocasión, nos parece que tenemos que ir ya a una
instalación de dignidad. No vamos a hacer un aero -
puerto, ni muchísimo menos, pero debe tener unas
condiciones más dignas que puedan ser entendidas
como que tienen un carácter más permanente y,
desde luego, trabajadas de tal manera que podamos
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minimizar el impacto ambiental y paisajístico que,
lógicamente, en una zona tan bonita, efectivamente,
hay que cuidar.

En cuanto al fomento de los parques de bombe -
ros voluntarios, se han suscrito convenios para el
desarrollo de este tipo de iniciativas. A nosotros
nos parece que el voluntariado en bomberos está
aguantando bien el tirón de los nuevos tiempos y,
digamos, la posición de descompromiso de mucha
gente o el hecho de que algunas figuras sociales
hayan decaído como, por ejemplo, las alternativas
a la mili. En este momento están funcionando bien
los parques de bomberos de Aoiz, de Bera, de Goi -
zueta, de Isaba, de Leitza, de Lesaka y estamos en
la implantación del de Luzaide/Valcarlos, que va a
iniciar ahora la construcción del edificio del par -
que, después de un verdadero culebrón para poder
iniciar esas obras, porque después de, por lo
menos, que yo sepa, dos convocatorias, se queda
desierto porque la verdad es que en este momento
los constructores deben tener mucha obra y esta
obra tan lejos no resulta atractiva.

En lo relativo a recursos materiales, entre los
años 1993 y 2000 hemos invertido 905 millones de
pesetas en la adquisición y renovación del parque
de vehículos y maquinaria. El promedio que a mí
me sale es de 181 millones al año. No sé con qué
calculadora hizo las cuentas la Cámara de Comp -
tos, pero el plan director preveía un gasto prome -
dio anual de 185 millones y estamos en 181. No es
el desfase que me ha parecido leer, supongo que es
algún error, porque, si no, no puede ser que se pro -
duzca una desviación tan importante.

Como consecuencia de las inversiones realiza -
das, hemos bajado la media de antigüedad de los
vehículos del servicio. La antigüedad con la que
nos encontramos en el año 96 era de catorce años
de antigüedad de cada vehículo, estamos en siete
años. Todavía está dentro de la normativa, pero
esos vehículos tienen que tener una edad media
más baja, hay que ir a cinco años de edad media,
puesto que si queremos someterlos a las duras con -
diciones que se producen en los accidentes y en las
intervenciones en el monte, hay que tener una edad
más baja para poder responder de que, en cual -
quier caso, salimos del atolladero y llegamos al
sitio al que tenemos que llegar.

El nuevo proyecto de ley foral de tasas y precios
públicos de la Comunidad Foral contempla una
modificación sustancial en relación con los ingre -
sos por los servicios del cuerpo de Bomberos,
puesto que se han suprimido las tasas, pero esta -
blece un régimen de ingresos por precios públicos
que va a tener que desarrollar el propio Consorcio
de Bomberos de Navarra.

Las resoluciones hablaban de relaciones de
cooperación y coordinación. Nosotros creemos que

la cooperación y la coordinación con los servicios
de extinción de incendios y salvamento de las
comunidades autónomas limítrofes es excelente en
la práctica. No hemos tenido un caso en el que no
se haya producido la cooperación adecuada ni en
nuestra dirección ni en la dirección de las limítro -
fes, aunque es bien cierto que no se han instrumen -
talizado acuerdos formales de colaboración, y ello
porque resultan muy difíciles de obtener, porque es
una estructura compleja, no todo el mundo lo tiene
organizado como nosotros, las autoridades de la
Comunidad o de los ayuntamientos en unos casos
tienen las competencias, en otros no, por tanto, la
bilateralidad es muy difícil y, les digo la verdad,
como están funcionando estupendamente, tampoco
estamos en este momento considerando que lo
prioritario es formalizar unas relaciones que yo
creo que funcionan sin ninguna tacha. En todo
caso, efectivamente, podríamos hacerlo con relati -
va facilidad con Logroño y con Álava, sería muy
fácil, pero, ya digo, no hemos visto que tengamos
necesidad de formalizar lo que está funcionando
estupendamente.

El Gobierno de Navarra ha realizado dos
actuaciones en relación con la normativa de incen -
dios forestales. Se remitió al Parlamento en el 98 el
Plan forestal de Navarra, que fue aprobado y en su
momento redactamos el plan de protección civil de
emergencia por incendios forestales, que fue apro -
bado por la Comisión Nacional de Protección Civil
y que entró en vigor en agosto del 99. Creemos que
con este nivel de normativa es suficiente en este
momento, con eso podemos operar y, por tanto,
entendemos que desde un punto de vista de norma -
tiva referida directamente a las intervenciones por
incendios forestales no estamos carentes de los
recursos y de la protección legal necesaria.

El Servicio de Extinción de Incendios y Salva -
mento funciona muy bien, yo estoy muy satisfecho
del servicio que están prestando los dos servicios,
el de Extinción de Incendios y el de Salvamento. En
el año 99 tuvo 7.400 salidas, no dispongo en este
momento de las cifras exactas del año 2000, pero
de la información que tengo, que es todavía grosso
modo, indica que hay un crecimiento del 6 por
ciento entre las actividades del año 99 y las del año
2000, que hay que entender que es un crecimiento
alto. Las intervenciones en incendios, salvamentos
o asistencias técnicas han sido todas ellas reduci -
das y resueltas incontrovertidamente, es decir, sin
ninguna duda y con alta calidad. Creo que pode -
mos estar satisfechos de cómo funciona el Servicio
de Extinción de Incendios y Salvamento. También
estoy satisfecho de cómo funciona el Consorcio,
como órgano de gestión. Se han mejorado muy sig -
nificativamente las prestaciones a través de la
colaboración con el Servicio Navarro de Salud.
Han trabajado de lo lindo. Hoy estamos trabajan -
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do en la formación permanente de los bomberos y
la prestación también permanente –veinticuatro
horas, siete días a la semana– del servicio de
ambulancia medicalizada SAMU-UCI, desde el
parque de bomberos de la calle Aralar, que es aten -
dida por personal médico y bomberos, en una cola -
boración digna de encomio. 

Hay que reconocer que en todas las encuestas
que se hacen sobre satisfacción de los servicios de
la Comunidad Foral las prestaciones del Consorcio
de Bomberos son muy apreciadas, está en el tercio
de arriba de todas las apreciaciones, y los servicios
que han prestado no han sido objeto de críticas
importantes, por lo menos yo no las he conocido,
desde el exterior, aunque sí desde el interior, por -
que, evidentemente, el servicio es muy exigente
consigo mismo y, lógicamente, ellos son los que
mejor ven cuáles son los defectos de funcionamien -
to y, naturalmente, eso tiene que ser el primer paso
para mejorar los servicios que prestan.

Creo que nuestros servicios, sin ninguna duda,
se pueden comparar con servicios homólogos de
otras comunidades. El Gobierno hace por mi nom -
bre votos en el sentido de trabajar en la línea de
las resoluciones aprobadas por el Parlamento,
como hemos hecho hasta ahora, y por las conclu -
siones y propuestas que se contienen en el aproba -
do Plan director del Servicio de Extinción de
Incendios y Salvamento, más en el compromiso de
cumplir progresivamente los objetivos perseguidos
en el mismo, y especialmente los dos incumplimien -
tos, que son el parque central de bomberos y el
parque de Peralta. 

Respecto del primero ya he explicado que la
decisión, con un coste de oportunidad del orden de
1.000 millones de pesetas, valía la pena pensarla,
es decir, ver la posibilidad de que dispusiéramos
del edificio que nos permitiera ir a un ahorro de
costes muy importante. Una vez que hemos tomado
la decisión de que la ocupación de esa nave de
Liebher, que es propiedad del Gobierno de Navarra
y que está con un contrato de cesión para Metalba -
ges, no puede esperar más el objetivo del parque
central de incendios y cuando nos lo devuelvan,
nosotros ya tendremos el parque central hecho.

Respecto del de Peralta, creemos que en este
momento no plantea todavía circunstancias de gra -
vedad, pero estamos en ello y, desde luego, antes
del término de la legislatura estará hecho el parque
de bomberos voluntarios de Peralta.

Me hago cargo de que en un área de servicios
tan sensible para los ciudadanos, porque no olvide -
mos que estos servicios trabajan cuando el ciuda -
dano se siente más inerme y más a merced de las
circunstancias y de las calamidades, por tanto, se
prestan en unas circunstancias permanentes de
gravedad y de responsabilidad. El Gobierno se ha

planteado ya someter este tipo de actuaciones a la
más exigente normativa de calidad como garantía
final de que disponemos de un servicio de presta -
ciones preparado para las exigencias europeas y
consciente de que es un paso que podemos dar, es
decir, que no es un paso que signifique la revolu -
ción en la prestación del servicio, sino una consta -
tación de que reúne calificaciones de alta calidad
en la prestación del servicio.

Les he adjuntado al texto que les he ofrecido de
mi comparecencia un cuadro que tiene varios colo -
res, pero el color fundamental es rojo, incumplido.
Las cuestiones que van en rojo son cuestiones
incumplidas. El resto de las cuestiones son, diga -
mos, resoluciones del Plan director que han sido
cumplidas. Estoy, naturalmente, abierto a sus pre -
guntas, a sus valoraciones y a sus calificaciones.

SR. PRESIDENTE (Sr. Gil Zardoya): Muchas
gracias, señor Consejero. A continuación suspen -
demos la sesión por un espacio de cinco minutos.

(SE SUSPENDE LA SESION A LAS 17 HORAS Y 11
MINUTOS.)

(SE REANUDA LA SESION A LAS 17 HORAS Y 19
MINUTOS.)

SR. PRESIDENTE (Sr. Gil Zardoya): Buenas
tardes de nuevo. Reanudamos la sesión. A conti -
nuación tiene la palabra la portavoz de Izquierda
Unida, señora Arboniés.

SRA. ARBONIÉS BERMEJO: Muchas gracias,
señor Presidente. Como el señor Gurrea, con buen
criterio, ha seguido la parte de conclusiones y pro -
puestas, también creo conveniente ir siguiendo esa
misma parte de conclusiones y propuestas y consta -
tar algunas divergencias en lo que es la interpreta -
ción, ya no al hilo incluso de lo que decía en el 98
la Cámara de Comptos, sino de algunas cosas que
creo que son dudas o disfunciones entre la informa -
ción que tengo yo aquí y la que probablemente
tenga el señor Gurrea.

En la parte primera, sobre el personal, se
habrán creado, las plazas, pero a mí me consta que
148 de esas plazas están vacantes todavía y me
gustaría que me contestara cuántas personas de
esas 513 plazas trabajan ahora en el Consorcio.
Según la información que tengo aquí no llegarían a
300, puede que esté equivocada, por lo tanto, me
gustaría que me lo concretara, porque una cosa
son plazas creadas y otra es, efectivamente, el
número de funcionarios, de personas que ahora
mismo están trabajando.

Había un programa de convocatoria de 40 pla -
zas cada año. Realmente, según tengo yo aquí, 25
plazas en el 97, 54 en el 96. Sabemos que se está
realizando algún concurso, y luego hay otras 40
plazas que he entendido que se van a convocar.
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Entonces, hay una disfunción entre, digamos, lo
que nos ha transmitido aquí y lo que realmente
tengo yo como información, con lo cual, ese cum -
plimiento en cuanto a personal no se habría dado,
por lo menos en personal en plantilla. 

Y al hilo también de ese crecimiento que nos ha
dicho en relación con el 99, en primer lugar, el
motivo de su comparecencia era precisamente
hablar del grado del cumplimiento del plan, pero
ha hecho una valoración que, desde luego, mi
grupo comparte: la percepción ciudadana que se
tiene del servicio que ahora mismo se presta a tra -
vés del SEIS es positiva, es una percepción de buen
servicio y, en ese sentido, quizás no convenga mez -
clar el cumplimiento del plan con lo que es ahora
mismo el servicio que se presta.

En relación también con el personal, ha habla -
do antes de lo que era la formación continua, y
creo entender que esa formación se hace a través
de la Escuela de Seguridad del INAP, escuela
cuyos recursos tampoco han crecido en los últimos
años como debieran haber crecido, y me gustaría
que concretara, porque sí que se han hecho forma -
ciones puntuales, si la Escuela de Seguridad cuen -
ta con recursos suficientes para abordar esa for -
mación continua.

En cuanto a los parques de bomberos, efectiva -
mente, después de seis años, quedan pendientes
esas dos grandes cuestiones, y ya en el año 94 el
propio Plan director señalaba las grandes dificul -
tades que había en materia de accesibilidad y lo
que eso suponía de lentitud a la hora de atender
una demanda cuando no se dispone de esas locali -
zaciones. Me gustaría que concretara cuál sería el
plazo aproximado y el coste –aunque quiero enten -
der que el coste del de Pamplona estaría en torno a
los mil millones– de los tres parques. Parece que
en Tafalla también se dejaría lo que sería la refor -
ma para ir a un parque nuevo, que, digamos,
situándonos en el tiempo, puesto que llevamos seis
años de retraso, no seis años concretamente, por -
que esto estaba planteado para que estuviera con -
cluido en el 97, por lo menos el parque central. Me
gustaría que nos lo concretara un poco más, puesto
que hay un retraso manifiesto y esto son, digamos,
apartados de incumplimiento que tienen, además,
su importancia en el momento en que hubiera que
atender algún accidente de mayor importancia,
pues realmente la accesibilidad es uno de los gra -
ves problemas que se tienen en este momento y que
ya estaban en el 94.

Nos ha dicho que se habían suscrito convenios
en relación con bomberos voluntarios, y me gusta -
ría que me dijera si estos convenios son los que ya
existían en el 94 o si realmente se han suscrito con -
venios posteriores a esta fecha. 

En el tema de los recursos materiales ha dicho
el Consejero que no entendía, por los visto,  que la
Cámara de Comptos se manifestase a este respecto.
Nosotros también tenemos informaciones, y tampo -
co entendemos que haya dicho que ha habido un
cumplimiento, porque en el año 97 sí que se habrí -
an superado esos 185 millones de pesetas, pero en
el año 96, de los 372 millones, 236 eran para refor -
ma de edificios y mobiliario, estaríamos en 136
millones; en el 97 en menos de esa cantidad, en 65;
y en el 98, 99 y 2000 se supera, 111, 115 y 122
millones. Realmente, lo que ha dicho no cuadra
con las informaciones que tenemos y  me gustaría
que concretara más esta parte.

En cuanto a recursos económicos, según parece
va a cambiar el régimen. Nosotros habíamos visto
que los precios habían cambiado, pero no había
habido cambios en el régimen. En ese sentido,
damos por bueno que va a haber esos cambios.

En la cuestión de resoluciones aprobadas por el
Parlamento, efectivamente, cuando ocurren los
incendios la operativa viene respondiendo, pero
había una resolución del Parlamento que hablaba
de un plan especial de prevención. Y de ese plan de
prevención no nos ha dicho nada. Nos ha hablado
del plan especial de protección civil, cuando ocu -
rren las emergencias, efectivamente, eso se está
haciendo, pero no ha hablado de ese plan de pre -
vención de antes de que ocurran las emergencias y,
en ese sentido, me gustaría saber qué se ha hecho
respecto a ese plan de prevención o si se pretende
hacer algo en el futuro.

Evidentemente, su percepción general es de que
se ha cumplido satisfactoriamente este plan. Nues -
tra percepción es que en materia de personal y en
materia de dotaciones de los parques no se ha
cumplido, por lo tanto, seis años después de este
plan, constatamos ese incumplimiento. La cuestión
de personal realmente no nos cuadra, no es lo
mismo aprobación de plantilla  que personal efecti -
vamente trabajando, porque con este aumento de
servicio que hay ahora mismo y con la entrada en
vigor de las 35 horas, en cuestión de personal
podríamos estar en peores condiciones de las que
deberíamos, incluso en peores condiciones que en
el 94. Muchas gracias.

SR. PRESIDENTE (Sr. Gil Zardoya): Gracias a
usted, señora Arboniés. Tiene la palabra el señor
Consejero.

SR. CONSEJERO DE PRESIDENCIA, JUSTI-
CIA E INTERIOR (Sr. Gurrea Induráin): Soy cons -
ciente de que el lenguaje de la oposición y el lengua -
je del Gobierno, es decir, de quien tiene que
gestionar, no son coincidentes, no tienen que ser
coincidentes, por lo visto, en el buen juego democrá -
tico, y yo creo también, y usted me lo entenderá, que
cuando se hace una oposición retorcida, evidente -
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mente, se exageran los descuadres y trata uno de
que le salgan las cuentas que quieren que le salgan.

Lo que le tengo que decir es que respeto su per -
cepción negativa, pero la percepción que tengo yo
del funcionamiento del servicio, con los medios y
con las instalaciones que tiene, es muy positiva, lo
cual no quiere decir que podríamos tener instala -
ciones mucho mejores, dotaciones más importantes
y, seguramente, los servicios no necesariamente
tendrían que mejorarse en la misma proporción.

En cualquier caso, quédese con mi afirmación de
que lo que le he dado por escrito es la verdad. Cual -
quier otra cosa que tenga no es la verdad. Ésa es la
verdad y ahora usted compare y busque por ahí a
ver qué es lo que le dicen y cuál es la responsabili -
dad con la que se dicen las cosas. Si no cuadran las
informaciones, evidentemente, en algún sitio hay un
error. No creo que nadie tenga interés en engañar,
pero, en cualquier caso, cuando doy una informa -
ción por escrito la doy con toda la responsabilidad,
y ésa es la que me han dado. Yo no los cuento a los
bomberos todos los días al entrar a trabajar, tengo
unos partes, que es con lo que funciono.

Hay una cuestión que tengo que matizarle, por
la insistencia con que usted la trabaja. Usted habla
permanentemente de seis años de incumplimiento.
Yo llevo cuatro años con este asunto. No me cargue
usted los seis porque, en todo caso, los otros dos
serían de algún gobierno que usted apoyaba y que,
por lo visto, no debió hacer las cosas. Yo vi el
documento que había sobre la planificación, que
supongo que usted lo ha visto, y la construcción del
parque central tenía que haberse iniciado en enero
del 96. Yo no llegué aquí hasta finales de septiem -
bre del 96, por tanto, me tenía que haber encontra -
do con el parque haciéndose. Esto no me excusa,
por supuesto, ni me quiero excusar, pero me habla
usted de seis años de incumplimiento y yo no esta -
ba hace seis años. Las casillas de esta programa -
ción indican cuándo tenían que haberse hecho las
cosas, no se hicieron a tiempo y seguimos en las
mismas, es decir, que, efectivamente, tenemos el
mismo defecto que tenía el Gobierno anterior, por -
que, por ejemplo, la elaboración de la ley de perso -
nal estaba aquí apalancada en el año 95 y el regla -
mento en el año 96. Yo no me lo he encontrado,
tengo un borrador, y estoy tratando de negociar
con los sindicatos, negociación que es muy difícil,
como es lógico, pero no me encontré ningún borra -
dor, y aquí lo que ponía es que estaba elaborada la
ley foral de personal y el reglamento del SEIS.

Por lo demás, no quiero mezclar el cumplimien -
to del plan director, y aquí hay medios de comuni -
cación, con el excelente cumplimiento de los servi -
cios del Servicio de Extinción de Incendios y
Salvamento, pero a mí se me ocurre pensar que si
funcionan bien los servicios de Extinción de Incen -
dios y Salvamento, a pesar de los incumplimientos

del plan, una de dos, o estamos hablando de super -
hombres o es que el plan director tenía muchas hol -
guras, porque, efectivamente, que en un momento
determinado llevemos algún retraso no de seis
años, porque no puede llevar un retraso de seis
años un responsable de departamento que lleva
cuatro, es imposible, por mucho que lo intente
retorcer desde la oposición no es posible, no tiene
credibilidad.

En definitiva, creo que las personas que haya
serán las que haya. Luego le permitiré al Director
General de Interior, que conoce, lógicamente, el
detalle que no conoce un consejero, que le haga
unas contestaciones a preguntas en segunda pasa -
da, para precisar un poco más. Pero en relación
con lo que usted ha dicho, esto es cuanto tengo que
decir. 

Creo que no hay retrasos en ningún caso de más
de cuatro años. El retraso de más de cuatro años es
el de la construcción del parque central, que tenía
que haberse empezado a construir en el año 96 por
un gobierno que no era el mío y que yo no apoya -
ba. Teníamos que habernos encontrado con la ley
foral de personal, que está fechada por el Parla -
mento en el año 94, y con la elaboración del regla -
mento en el año 95, y tampoco lo encontré. Es bien
cierto que soy responsable de que en el año 98 no
se haya construido el parque de Peralta, pero, en
todo caso, llevo un retraso de dos años, no de seis.

Salvo que tenga usted luego que precisar cosas,
esto es cuanto puedo aclararle de lo que aquí se ha
dicho.

SR. PRESIDENTE (Sr. Gil Zardoya): Muchas
gracias, señor Consejero. A continuación, tiene la
palabra el Director General.

SR. DIRECTOR GENERAL DE INTERIOR
DEL GOBIERNO DE NAVARRA (Sr. González
Echarren): Buenas tardes, señores Parlamentarios.
Quiero precisar únicamente que funcionarios en
activo en el Servicio de Incendios hay hoy 322. De
esos 322, 285 están en el servicio operativo y 37 en
una situación de segunda actividad, pero están tra -
bajando también en el Servicio de Extinción de
Incendios.

En cuanto a las 513 plazas que figuran en la
plantilla, dan respuesta no sólo a las necesidades
de las 439 que estaban previstas en el plan director,
sino que esas 439, por la aplicación de las 35
horas semanales, deberían ajustarse a 469, pero,
en todo caso, las 513 plazas responden suficiente -
mente a esa necesidad de las 469 previstas en el
plan. De cualquier manera, en cuanto a la cobertu -
ra, es reiterar lo que antes ha dicho el señor Con -
sejero, 40 funcionarios aspirantes a bomberos
están ahora en la Escuela de Seguridad, termina -
rán en junio el curso de formación, con lo que es
previsible que para San Fermín ya estén incorpora -
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dos al servicio, y otras 40 plazas se convocarán en
breves fechas, es decir, que vamos en la línea de
cumplir con las cifras, que no solamente en la pre -
visión de plazas, sino en la cobertura de esas pla -
zas vamos trabajando para que se cumplan las pre -
visiones establecidas.

En cuanto a las inversiones, que me parece que
es otra cosa que ha quedado sin concretar, en rea -
lidad, en el cuadro que les ha entregado el señor
Consejero tienen las inversiones que se han reali -
zado desde el año 96 hasta el año 2000. Quizá, si
atienden a la previsión presupuestaria, es menor,
pero hemos hecho esfuerzos por incorporar, por
hacer movimientos presupuestarios para cumplir
las previsiones del plan. Por tanto, digamos que la
ejecución presupuestaria ha permitido las inversio -
nes que están justamente especificadas en el punto
5.1 de la decimotercera resolución, es decir, 179
millones en el año 96, 60 millones en el 97, 38 en
el 98, 237 en el 99 y 388 en 2000, lo que hace un
total de una media de 181 millones al año en reno -
vación de vehículos, maquinaria y equipo.

En cuanto a los parques voluntarios, se han
mantenido todos los que había en el momento de la
aprobación del plan, que eran Leitza, Lesaka y
Bera, y de los sugeridos directamente por la reso -
lución décima del Parlamento –Aoiz, Puente la
Reina, Viana y Goizueta– se han suscrito con Aoiz
y Goizueta y en este momento también se ha suscri -
to con Isaba, que no estaba previsto, y se está tra -
bajando con Valcarlos.

Normalmente, la suscripción con unos ayunta -
mientos u otros no es una cuestión que podamos
decidir desde aquí o desde el Gobierno de una
manera, digamos, indubitativa, porque depende de
la disposición de personal dispuesto a prestar esos
servicios en régimen de voluntariado y esto es una
cuestión que no se inventa, es decir, que o hay per -
sonas dispuestas a ese desprendimiento o no las
hay, y esto es esencial para el establecimiento de
parques de voluntarios.

SR. PRESIDENTE (Sr. Gil Zardoya): Muchas
gracias. Tiene la palabra el señor Viedma.

SR. VIEDMA MOLERO: Gracias, señor Presi -
dente. Agradezco la comparecencia del señor Con -
sejero y del Director General de Interior, así como
la información y la documentación que se nos ha
facilitado.

Como primera reflexión, efectivamente, usted
puede hacerse responsable sólo de cuatro años de
cumplimientos o incumplimientos de este plan
director, pero, evidentemente, ello no excusa que
usted ha tenido cuatro años para ejecutarlo y para
que se cumpla, si no al cien por cien, por lo menos
a unos niveles óptimos. En esos cuatro años, yo
creo que deja mucho que desear la aplicación y la
efectividad de la aplicación correcta del plan

director, como se pone de manifiesto en sus propias
informaciones.

Aunque es verdad que el servicio de bomberos
da una imagen de eficacia en las zonas de pobla -
ciones grandes, como pueden ser Pamplona o
Tudela, la realidad es que en las zonas de menos
población la sociedad no tiene esa percepción del
servicio de bomberos. Por ejemplo, en una de las
cuestiones que usted dice, que no hacen falta
acuerdos de colaboración con las comunidades
vecinas, se ve que hay una falta de voluntad políti -
ca clarísima, porque dice que son difíciles por la
dispersa dependencia institucional de los bombe -
ros, que es verdad: unos dependen del Consorcio,
otros de los ayuntamientos, como puede ser el caso
de Logroño. 

Pone que hay alguna iniciativa en relación con
Álava y Logroño, pero no dice cuál. Nos gustaría
que nos informase de cuál es esa iniciativa y tam -
bién de por qué concretamente una población tan
importante como puede ser Viana, que está prevista
para el tema de voluntariado, en estos momentos no
está siendo atendida por bomberos de Navarra,
porque el parque más cercano es el de Lodosa, que
está a treinta kilómetros. Desde luego, la percep -
ción de los vecinos de Viana, por supuesto, con su
alcalde a la cabeza, no es la que usted anuncia aquí
de que está funcionando estupendamente el servicio
y que no ven prioritario formalizar acuerdos de
colaboración con las comunidades limítrofes. 

Creo que hay un déficit considerable no sola -
mente en Peralta, que también se ve que hay
incumplimiento en establecer ese plan de volunta -
riado en esa población, sino concretamente en
Viana, por lo menos nuestras informaciones son
que existen quejas considerables por parte de los
vecinos y que el alcalde ya ha mencionado en más
de una ocasión que se dé solución por parte del
Gobierno a la problemática que en estos momentos
tiene la población de Viana.

Con respecto al incremento de la plantilla, efec -
tivamente, además de la influencia que pueda tener
la aplicación de las 35 horas, que yo no sé si serán
treinta o cuarenta funcionarios más en la plantilla,
la realidad es que la plantilla tiene que ir actuali -
zándose. Las necesidades en función de mayores
previsiones, de mayores medidas de prevención, de
crecimiento poblacional, etcétera, obligan a actua -
lizar cualquier plan, también el plan director del
que estamos hablando en este momento.

Creo que la plantilla, desde luego, puede estar
cubierta en algunas zonas, pero no en todas. Para
el grupo parlamentario socialista, desde luego,
sigue habiendo un incumplimiento importante. Es
necesario que se pongan en marcha esos convenios
o acuerdos de colaboración con las comunidades
autónomas vecinas, sobre todo con Logroño, de
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manera que Viana esté correctamente atendida, así
como otras poblaciones cercanas a la Comunidad
Autónoma Vasca, por ejemplo, las zonas que limi -
tan con Álava.

En ese sentido, creo que falta voluntad política,
como he referido antes, y a ese asunto incumplido
en el plan director se le tiene que dar una explica -
ción y se tiene que decir no solamente que no se ve
necesario porque no es prioritario, como usted ha
manifestado, sino dar una explicación más convin -
cente, porque sigue habiendo navarros que están sin
atender por el Consorcio de Bomberos, por los ser -
vicios de extinción de incendios. Muchas gracias.

SR. PRESIDENTE (Sr. Gil Zardoya): Muchas
gracias, señor Viedma. A continuación tiene la
palabra el señor Consejero.

SR. CONSEJERO DE PRESIDENCIA, JUSTI-
CIA E INTERIOR (Sr. Gurrea Induráin): Permíta -
me usted que le diga que no ha entendido nada de
toda la exposición, está totalmente verde. Muy mal.
Usted hace sus opiniones y yo hago las mías. Dice
que he tenido cuatro años y el Gobierno anterior
no los tuvo. Pues mire usted, ni los tuvo ni convocó
una sola plaza de bomberos. Es decir, cuando el
Plan de bomberos llevaba dos años, el Gobierno
anterior, al que tuvimos el honor de sustituir, no
había convocado ninguna plaza de bombero, mire
usted cómo va a llevar la plantilla si se perdió, no
sé cuánto tiempo estuvo, pero si estuvo un año,
pues un año perdido, sin convocar nada.

En cualquier caso, a veces son tales las ganas
de poner en solfa al Gobierno y de criticar que se
tergiversa todo. ¿Quién le ha dicho a usted que
Viana no está atendida y que hay quejas? ¿Dónde
están las quejas?, porque no tenemos constancia de
que haya quejas en el Servicio de Bomberos en
relación con Viana. Y el hecho de que no haya un
acuerdo formal no quiere decir que no haya una
atención real de los bomberos de La Rioja sobre
Viana porque, efectivamente, llegan un poco antes
que nosotros desde Lodosa, un poco antes, no crea
usted que tanto, porque se han realizado allí ejerci -
cios y hemos medido cuánto tiempo es el que tar -
dan. Pero, en fin, como quiera que en esos momen -
tos y en un accidente grave unos pocos minutos son
muy importantes, la colaboración que han prestado
los bomberos de La Rioja ha sido siempre impeca -
ble, con una calidad de servicio magnífica. ¿Y qué
quiere usted?, como funciona bien, al final no ha
habido momento de hacer un convenio, pero se
están haciendo las atenciones, y no vale decir que
como no hay convenio no hay atención en Viana.
Hay atención en Viana y si, efectivamente, hay una
petición de llamada de Viana la va a atender el
equipo de bomberos de La Rioja inmediatamente, a
la vez que sale nuestra dotación de Lodosa, por
supuesto, y si hace falta que se movilice alguna
otra dotación próxima también se hace.

Al final me dice usted: bueno, pues no son seis
años de incumplimiento sino cuatro. Qué va, hom -
bre, compare usted los indicadores del plan direc -
tor –se los he dado– y vea usted cuáles son los
incumplimientos. Ésos son los incumplimientos, no
cuatro años, porque es muy posible que dentro de
un año los tenga cumplidos, por lo tanto, no habrá
cuatro años de incumplimiento y habrá sólo uno. A
veces la oposición se empeña en doblar las hojas
de tal manera que es que no atina. 

Creo que, en definitiva, hay una imagen de efi -
cacia urbana del Servicio de Bomberos y hay tam -
bién una imagen de eficacia rural del Servicio de
Bomberos. Hombre, no es como tener a los bombe -
ros en las afueras del pueblo, pero, desde luego,
llegan. ¿Y usted ha leído, en una sociedad como la
nuestra que se queja de todo lo que funciona
medianamente mal, no digo de lo que funciona mal,
tales párrafos en los periódicos, en los medios de
comunicación, en las emisoras quejándose de los
bomberos? Pues no. ¿Sabe usted por qué?, pues
porque no. Ahora, yo comprendo que en una comi -
sión parlamentaria para poner a parir al Gobierno
de turno uno riza el rizo y busca a ver por dónde
sale. Pero no tiene usted razón. Está usted total -
mente equivocado y, en definitiva, puede que haya
acuerdos. 

Los acuerdos dependen de las voluntades de
dos. No siempre las dos partes están dispuestas a
firmar un acuerdo y a los compromisos que eso
conlleva, pero, en cualquier caso, usted coge y
dice: ah, ya está, lo tengo claro, es falta de volun -
tad política de Gurrea o del Gobierno de Navarra
porque, claro, como es UPN... Pues no, mire usted,
si sabe que el Gobierno de La Rioja quiere firmar
un convenio concreto, se lo firmamos en dos pata -
das, ¿por qué?, porque tenemos ganas de tener
convenios, también con Álava y también con el que
usted me diga, pero no siempre la otra parte está
dispuesta a comprometerse a prestar el servicio en
unas determinadas condiciones, y eso es cuestión
de dos, como bien se sabe, como en los matrimo -
nios. No me ponga usted un incumplimiento cuan -
do, en definitiva, la cuestión de los convenios es
una cuestión de dos.

No he dicho nunca que no sea prioritaria la
atención en determinados sitios, sino que he habla -
do, refiriéndome sobre todo al parque de bomberos
de Peralta, de que no lo consideramos con la prio -
ridad como para haberlo acometido y no habernos
metido con el parque central de bomberos de Pam -
plona. Usted lo saca de su sitio y le pone el no
prioritario a cualquier cosa, pues no estará hacien -
do una buena labor por mucho que, en definitiva,
desde un punto de vista de oposición, usted lo que
tiene es que oponerse a todo lo que se mueva y
punto. 
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Yo creo que usted yerra. Esos incumplimientos
no son tales. Probablemente podamos estar en
relación con el parque central de Pamplona des -
pués de explicar por qué hemos tenido que esperar
a ver qué pasaba con Liebher, hemos tomado la
decisión ya para que, efectivamente, eso no nos
condicione, pero ése es el único incumplimiento de
importancia que admito por mi parte, y le digo que
aun ese incumplimiento no ha puesto en riesgo en
ningún momento un servicio de bomberos como
Navarra y Pamplona merecen, por supuesto.

SR. PRESIDENTE (Sr. Gil Zardoya): Muchas
gracias, señor Consejero. Una vez terminado el
turno de intervenciones, ¿algún portavoz desea
realizar otra intervención? Señora Arboniés, tiene
la palabra.

SRA. ARBONIÉS BERMEJO: Gracias a usted,
señor Presidente. Voy a ser muy breve. Yo creo que
el señor Consejero, al final, lo que viene a hacer es
darnos la razón a la oposición, porque habla usted
de cuatro años de incumplimiento y creo que se
olvida de que cuando se aprobó el plan director
estaba de Consejero el actual Presidente del
Gobierno de Navarra. Por lo tanto, descuento por
descuento, tendríamos que hablar quizá de cinco
años.

Pero no es ésa la cuestión, porque, al final, den -
tro de un año puede que todo esté cumplido. Se ha
quedado el tema del parque central. Antes le he
dicho que nos hiciera una previsión más aproxima -
da porque todo, según está previsto aquí, todo está
cumplido. 

Los convenios no son necesarios y además, si
fueran necesarios, hace falta la voluntad de las dos
partes. Al final, mire, señor Gurrea, llegamos a la
conclusión de que quien no se consuela es porque
no quiere, porque decir que hacemos una oposición
porque hay que hacerla, pues, bueno, en el tema de
personal yo sigo constatando una diferencia de 191
personas entre la plantilla aprobada y las personas
que efectivamente están trabajando. Que con ello
llegamos y atendemos todo perfectamente y el ciu -
dadano está muy contento porque no se queja, es
que cada vez vemos menos quejas. Las personas
escriben cada vez menos quejas, y sus quejas sólo
se consideran cuando son escritas, y usted lo sabe,
aquí, en sanidad y en otras muchas cuestiones. Y
eso no quiere decir que las cosas funcionen muy
bien, sino que a veces las personas, cuando tienen
que escribir sus quejas y pasar por muchas puer -
tas, desisten. Eso hay que tenerlo en cuenta.

En fin, señor Gurrea, usted tendrá su percep -
ción, pero, desde luego, la que nos ha quedado a
nosotros no es buena, es una percepción si no de
incumplimiento, y vamos a poner las cosas en su
sitio, sí que hay incumplimiento en cuestiones
importantes, como es la de los parques, como es la

de personal y en los convenios que, a pesar de ser
pecata minuta, mire usted, le vamos a reconocer y
reconocemos aquí que el servicio, a pesar de todo,
funciona. No era la cuestión a valorar, pero lo
valoramos positivamente, lo he dicho al inicio de
mi intervención. Lo que pasa es que para no hablar
del cumplimiento o incumplimiento del plan nos
estamos yendo al tema de la percepción que hay en
la calle. Pues, muy bien, si todo se cumple y si lle -
gamos a todo quiere decir que somos capaces de
hacer milagros.

SR. PRESIDENTE (Sr. Gil Zardoya): Gracias,
señora Arboniés. Señor Consejero.

SR. CONSEJERO DE PRESIDENCIA, JUSTI-
CIA E INTERIOR (Sr. Gurrea Induráin): Milagros
no. Mire usted, yo podré hacer otras cosas, pero
milagros no, la verdad es que no. En serio, doña
Isabel, esto es como para llamar la atención. Le
digo que yo llevo cuatro años y se empeña usted en
que lleve los años que llevaba el Consejero ante -
rior, pues no. Que es de mi partido, pues sí, y ade -
más es el Presidente del Gobierno ahora. No ha
hecho, pues no ha hecho, pero dígaselo usted a él,
porque yo soy responsable de lo mío. Pero qué
poca credibilidad va a ganar usted, doña Isabel, si
acaba diciendo que incumplo hasta cuando no
estoy en el Gobierno. Si no estoy en el Gobierno no
incumplo, eso está claro, porque entonces le voy a
decir que incumple usted también y me va a decir:
oiga, que yo estoy en la oposición. Pues vale, yo
también estaba en la oposición entonces, pues
quien no está en el Gobierno está en la oposición.

Perdóneme que le diga, en el tono del... Mire
usted, a pesar de todo, como diciendo, pues a pesar
de que gobierna UPN y a pesar de que el Conseje -
ro del Departamento es Rafael Gurrea, que me cae
fatal, pues la verdad es que el Servicio de Extinción
de Incendios y Salvamento funciona pistonudamen -
te. Pues vale, yo lo digo. De acuerdo, a pesar de
eso, a pesar de que lo lleva una persona tan inade -
cuada como yo, tan poco preparada como yo y tan
incompetente como yo esto funciona de maravilla.
Fíjese usted el día que me tome algún interés en el
asunto, a lo mejor lo estropeo. O sea que, precisa -
mente por eso, va bien la cosa. El señor Alli dice:
sí, sí, esto puede ocurrir, que también está en la
oposición hasta con los gestos el señor Alli. Pues
bien, esto es así, a pesar de todo, funciona de
maravilla. 

No me saque usted el plan director para cum -
plir las comas, que esto me recuerda cada vez más
a los que sacan el Corán, la Biblia o sacan no sé
qué a la coma. No, mire usted, hay que cumplir en
términos de servicio al ciudadano y el servicio al
ciudadano se está cumpliendo. El que no se con -
suela es porque no quiere. No, oiga, si no hubiera
un buen servicio yo no me consolaría.
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También es una perla suya –apúntesela y guár -
dela usted en su cuaderno– esto de que la gente
cada vez se queja menos. Qué apreciación, creo
que es usted la única en esta Cámara que piensa
que la gente cada vez se queja menos, yo creo que
la gente se queja cada vez más, y eso, en principio,
no es malo si se queja de verdad y, efectivamente,
podemos aplicar los remedios adecuados a sus
quejas. 

Esas tres perlas en una intervención tan corta,
no sé, porque no es usted Consejera, pero, si no, yo
no quedaría nada satisfecho con su intervención.

SR. PRESIDENTE (Sr. Gil Zardoya): Muchas
gracias, señor Gurrea. A continuación suspende -
mos la sesión durante dos minutos para continuar
con el tercer punto del orden del día.

(SE SUSPENDE LA SESION A LAS 17 HORAS Y 52
MINUTOS.)

(SE REANUDA LA SESION A LAS 17 HORAS Y 55
MINUTOS.)

Pregunta sobre la creación de una comisión
mixta para el desmantelamiento del polígo-
no de tiro de las Bardenas, presentada por
la Sra. Rubio Salvatierra.

SR. PRESIDENTE (Sr. Gil Zardoya): Señorías,
reanudamos la sesión con el tercer punto del orden
del día, pregunta sobre la creación de una comisión
mixta para el desmantelamiento del polígono de
tiro de las Bardenas, presentada por la señora
Rubio Salvatierra, del grupo Mixto. Para formular
la pregunta tiene la palabra la señora Rubio.

SRA. RUBIO SALVATIERRA: Muchas gra -
cias. Además, agradezco también, valga la redun -
dancia, la facilidad para poder llevar a cabo la
pregunta, puesto que estoy en otra Comisión y
estoy compartiendo espacios.

Seré breve. La segunda parte de la pregunta no
ha lugar, porque el Gobierno, indudablemente, ya
ha mostrado que quería llevar a cabo una comisión
que no incluyese a todos los grupos. Pero todavía
ha lugar a la primera parte, porque aún puede
cumplir el mandato parlamentario. A pesar de que
haya nombrado una comisión con los grupos de su
preferencia, todavía queda pendiente el mandato
parlamentario. 

Quiero recordar que, además, el mandato fue
por vía doble, puesto que tras haberlo aprobado ya
el Parlamento, posteriormente, en el debate sobre
el estado de la Comunidad, en una propuesta que
precisamente presenté yo, se le pedía al Gobierno
que formase la comisión que, además, lógicamente,
sería mixta también con la Junta de Bardenas y con
el Ministerio de Defensa, pero en el sentido en el
cual la había aprobado el Parlamento. Así consta -

ba literalmente, es decir, con todos los grupos par -
lamentarios.

Creo que el tema del polígono de tiro de las
Bardenas nos incumbe a todos, de una manera
especial, como es lógico, a quienes estamos en los
pueblos afectados, por las molestias y posibles
afecciones a la salud del polígono de tiro. Pero nos
incumbe a todos los navarros y, desde luego, a
todos los grupos parlamentarios, y no considero de
recibo que el Gobierno incumpla el mandato parla -
mentario y lo deje en una comisión que excluye a
grupos que formamos parte de este Parlamento. 

Por lo tanto, la pregunta sería si el Gobierno
todavía tiene interés e intención de cumplir el man -
dato parlamentario en este sentido.

SR. PRESIDENTE (Sr. Gil Zardoya): Muchas
gracias, señora Rubio. A continuación tiene la
palabra el señor Consejero.

SR. CONSEJERO DE PRESIDENCIA, JUSTI-
CIA E INTERIOR (Sr. Gurrea Induráin): Muchas
gracias, señor Presidente. Señora Rubio, seré
breve, puesto que a petición del solicitante es una
cortesía abreviar lo más posible. Pero en ese abre -
viar yo tengo que precisarle que se utiliza muy mal
el concepto “mandato parlamentario”. A veces los
medios de comunicación recogen la expresión
“mandato parlamentario” como si estuviéramos
hablando de una ley que, efectivamente, obliga su
cumplimiento. Y esto crea una especie de descalifi -
cación del Gobierno. Seguramente, descalificar al
Gobierno no será la intención con la que su seño -
ría utiliza la expresión “mandato parlamentario”,
pero puede acabar creando la sensación de que el
Gobierno de UPN no cumple los mandatos parla -
mentarios.

Mire usted, la resolución del debate sobre el
estado de la Comunidad, la de la moción de no sé
qué, etcétera, no son mandatos parlamentarios en
su estricto ni en su extenso sentido. Son resolucio -
nes, recomendaciones, posicionamientos políticos,
que no tienen el carácter de ley y que, por tanto, no
obligan a nadie a su cumplimiento. Precisamente
en lenguaje parlamentario se llaman proposiciones
no de ley y, por lo tanto, el Gobierno no tiene nin -
guna obligación de cumplir esos mandatos, porque
no son mandatos. 

Es muy importante pedagógicamente para la
juventud y para la gente que se asoma a la demo -
cracia saber que, efectivamente, no hay un gobier -
no, por mucho que sea de UPN, tan cafre como
para despreciar la voluntad del Parlamento. La
voluntad del Parlamento, cuando la manifiesta en
los términos reglamentarios, según las reglas de
juego de la democracia, son una ley. El Gobierno
cumple y ejecuta, pero cuando el Parlamento
opina, también en el juego parlamentario y en las
reglas de la democracia, le hace una recomenda -
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ción y el Gobierno es libre de seguirla o no, como
su señoría es libre a continuación de presentar una
moción de censura y derribarlo. Ésta es la cues -
tión, éste es el juego.

Por lo tanto, mandato no. Nos incumbe a todos,
cierto, lo que pase con las Bardenas, pero no olvi -
de nunca que estamos en una situación tal en la
que el Gobierno central ha utilizado en el juego del
sistema democrático lo máximo, digamos, que es la
declaración de interés general para la defensa y,
por lo tanto, ahora usted puede ignorarlo, puede
decir: yo lo ignoro, como si no lo hubiera declara -
do de interés para la defensa. Bueno, pues eso, en
la Constitución, que seguramente usted tampoco ha
aprobado, que usted cree que no le obliga, pero le
obliga, significa que nada, que el interés general
para la defensa, una vez decretado, abarca todo lo
que quiera legislar. Este Parlamento, efectivamen -
te, está impedido para actuar en determinadas
cuestiones porque lo que ha sido considerado inte -
rés para la defensa, en ese sentido, es inviolable.

Ahora usted tiene una posición de decir: pues lo
ignoro y sigo dándole trapo al asunto. Pues muy
bien. Ojo, le advierto que puede estar formando a
las mentes inocentes de nuestros jóvenes, etcétera,
en el sentido de que hay un gobierno que se pasa a
la torera todas las recomendaciones del Parlamen -
to y esto no es bueno. Nos gastaremos 35.000
millones en educación, pero si ustedes siguen
diciendo que esto es un mandato y que, por lo
tanto, hay un gobierno que incumple manifiesta,
rotunda y reiteradamente los mandatos parlamen -
tarios no vale para nada lo que hemos invertido en
educación. Les estará usted haciendo creer que tie -
nen un gobierno absolutamente antidemocrático.

Para negociar no es necesario que esté todo el
arco parlamentario, por mucho que sea convenien -
te. Pero es que yo sé que usted no va a negociar
nada, ni el representante de HB, ni algún otro que
no está en la Comisión. No van a negociar nada,
porque ya se sabe que ustedes no quieren en abso -
luto negociar esta cuestión. Y hemos invitado a
algunos partidos con los que seguramente tampoco
vamos a hacer nada, pero de los que, en principio,
cabe pensar que tienen un talante negociador y de
respeto de las reglas democráticas en su conjunto.
Hemos invitado a esos partidos respetuosos con
ese ordenamiento y vamos a ver qué sale, porque es
muy probable que no salga nada y, en ese caso,
mire usted, si con los de talante democrático, nego -
ciador, etcétera, no llegamos a un consenso, fíjese
usted si estamos todos en el mismo corral. 

Ésa es la razón por la que le contesto ya con -
cretamente a su pregunta. ¿Tiene intención el
Gobierno de Navarra de crear la comisión mixta
con todo el arco parlamentario?, pues no, pero
precisamente en bien de Navarra y en bien de que

desaparezca el polígono de tiro de las Bardenas en
el menor plazo posible. Muchas gracias.

SR. PRESIDENTE (Sr. Gil Zardoya): Gracias,
señor Consejero. Tiene la palabra la señora Rubio.

SRA. RUBIO SALVATIERRA: Muchas gra -
cias. Pues bien, corrigiendo el vocabulario, no es
un mandato legal, efectivamente, en el sentido de
que jurídicamente obligue, a pesar de que, en mi
opinión, sería bueno para la democracia que el
Gobierno cumpliese, que estuviese obligado a cum -
plir precisamente lo que la mayoría parlamentaria
decida. 

Pero, corregido eso, digamos que lo que no
cumple el Gobierno son las resoluciones del Parla -
mento, en este caso, ésta en concreto. Además,
cuando se menciona esa preocupación que el señor
Consejero tiene y que me supongo que es comparti -
da por todos los presentes de que la juventud nava -
rra se eduque en términos democráticos y en una
voluntad, por lo tanto, de convivencia armónica,
quiero decir que esa convivencia armónica tiene
que recoger toda la pluralidad navarra en todos
los aspectos: ideológicos, lingüísticos, etcétera, y
de distintas opciones, y que en este caso concreto,
por lo visto, después de creada la comisión que
ustedes han creado, es una pluralidad también en
cuanto a las ideas sobre el polígono de tiro de las
Bardenas. Antes, esa pluralidad era en realidad
menos extensa, había homogeneidad en el Parla -
mento en cuanto a lo que se buscaba, que era el
desmantelamiento del polígono de tiro de las Bar -
denas al finalizar el contrato. Esto lo tiene aproba -
do así el Parlamento de Navarra, luego en realidad
cumplíamos una función muy democrática al pre -
tender que las actuaciones del Gobierno de Nava -
rra coincidiesen con la voluntad mayoritaria e
incluso hegemónica del Parlamento de Navarra al
respecto.

Por otra parte, quiero decir, señor Consejero,
que no solamente no ignoro la declaración de inte -
rés general para la defensa realizada en torno al
territorio del polígono de tiro de las Bardenas, sino
que precisamente por eso refuerzo mi actitud. Con -
sidero que ustedes, que no han modificado nada su
postura desde antes de esta declaración a después,
porque en los meses previos a esta declaración
prácticamente ya la anunciaba el señor Sanz cuan -
do hablaba de los intereses de la defensa por enci -
ma de los de los pueblos y hablaba de la necesidad
de negociar, coincido en que, siendo eso así, noso -
tros teníamos y tenemos la obligación de recordar -
les que la voluntad mayoritaria en Navarra –y no
hay nada más democrático que cumplir esa volun -
tad mayoritaria– dice que no queremos más polígo -
no de tiro de las Bardenas aquí, que cincuenta años
son bastantes. Y seguramente no hay mejor apoyo
para una posible negociación o diálogo que mos -
trarle al Ministerio correspondiente cuál es la
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voluntad de todos los navarros y cuál es la voluntad
de los representantes políticos de esos navarros.
Por lo tanto, considero que era necesario que todo
el arco parlamentario hubiésemos participado.

Por lo demás, puede usted dudar sobre el talan -
te negociador, porque hay cosas que yo creo que
hay que negociar y otras cuyo cumplimiento sim -
plemente hay que recordar en determinados
momentos, pero, señor Consejero, no ponga en
duda el respeto a las reglas democráticas, porque
no tiene motivo para ponerlo en duda en cuanto a
quien le habla.

SR. PRESIDENTE (Sr. Gil Zardoya): Gracias,
señora Rubio. Tiene la palabra el señor Consejero.

SR. CONSEJERO DE PRESIDENCIA, JUSTI-
CIA E INTERIOR (Sr. Gurrea Induráin): Señora
Rubio, no lo pongo en duda, pero lo matizo, porque
ha bajado usted el tono del mandato parlamenta -
rio, que bien está cocinado en casa, pero que para
servir aquí no vale, y ha recalado en el significado
de resoluciones. Digo: baje usted un poco más por -
que son recomendaciones. Así nos entenderá la
gente: el Parlamento de Navarra ha recomendado
no sé qué. Son recomendaciones y usted lo sabe.

Mire usted, resoluciones son las del Tribunal de
lo Social, y hay que cumplirlas. Sigue usted jugue -
teando con la palabra resolución. Digo: atrévase
usted, si realmente tiene tanto apego de verdad a
las reglas democráticas, a decir que son recomen -
daciones, porque es que no tengo obligación de
cumplirlas. Mi Gobierno no tiene obligación de
cumplirlas. Usted seguirá con las resoluciones por -
que le interesa el asunto, y yo lo entiendo perfecta -
mente, qué quiere que le diga.

Dice que había homogeneidad y que ahora hay
pluralidad. Aquí hay una cosa que usted entiende
que no ha cambiado nada, porque a usted le con -
viene este asunto y ya está, que es lo de la declara -
ción de interés general. ¿Cómo que nada?, pues
eso significa que han cambiado totalmente las
reglas del juego y no le extrañe que donde estába -
mos todos juntos, porque, ojo, mi partido también
quiere que desaparezca el polígono de tiro de las
Bardenas, usted no se lo cree, pero también, pero
hay modos y modos, usted, por ejemplo, lo ha
acompañado de una posición que creo que es insul -
tante para las Fuerzas Armadas en algunos tiem -
pos, que bien es cierto que también usted va
haciendo adaptaciones y variaciones al asunto, y la
cuestión de los militares, pues bueno, va en piano,
pianísimo, pero ésa no es mi cuestión, mi cuestión
es que ya vale, después de cincuenta años, de polí -
gono de las Bardenas.

Y la torpeza se ha cometido aquí, y no diré por
quiénes, pero aquí hay responsables, aquí en Pam -
plona, en dirección política, cuando yo decía que el

Gobierno declarará de interés general para la
defensa. A mí no me tiene que contar el Gobierno si
va a declarar de interés, es que ya lo sé, eso está
escrito, y yo sé con qué artilugios juego, aquí hay
gente que, por lo visto, no sabe con qué juega.
Digo que lo sabía el Presidente Sanz, hombre,
claro, y lo sabía yo y saben muchos abogados y
muchos letrados que el Estado respondería a un
planteamiento torpe de Navarra con la declaración
de interés general, que en cincuenta años no lo ha
hecho porque no lo ha necesitado, había un
ambiente de bueno, vamos a resolver esto. En el
momento en que no hay ese ambiente, cataclac,
declaración de interés general. 

¿Quiere usted que le diga qué va a pasar? Pues
que van a expropiar el dominio útil del polígono
que le interesa a Defensa, porque eso es lo siguien -
te. ¿Y qué quiere usted?, ¿que yo me deje aplicar la
expropiación a ello? Pues no, creo que no. Es malo
para Navarra, porque eso significaría que el Esta -
do puede ejercitar a través de las Fuerzas Armadas
el uso del polígono de tiro de las Bardenas, qué se
sabe cuánto, pues no sé, diez años, quince años, lo
que sea, y eso es malo. Creo que es malo que estén
un año más, voy a tener que jugar con un año más,
dos años más, tres años más, cuatro, cinco o seis o
siete, pero al final, si actuamos adecuadamente, sin
torpeza, un día diremos: hace siete años dijimos
que esto iba a desaparecer y ha desaparecido. 

¿Pero qué quiere usted que le diga?, tengo tan
poca confianza en la habilidad política en este
asunto, por lo torcido que está, que más bien suelo
pensar que va a haber polígono de tiro durante
muchos años, pero por nuestra torpeza. En la pri -
mera jugada, porque esto es a dos vueltas, ya
hemos jugado un partido en casa y, efectivamente,
declaración de interés general para la defensa, o
sea, goleada, y ahora en el de vuelta, pues nada,
como lo juguemos mal, expropiación del dominio
útil y, por lo tanto, se acabó lo que se daba. Le
pagarán cuatro duros a la Junta de Bardenas y a
usar el polígono de tiro. Por eso creo que debíamos
intentar un consenso, y para ello era mejor que
estuviéramos pocos, que creemos que podemos
estar bien avenidos, porque con todos ya sabíamos
que no íbamos a estar bien avenidos y que no iba a
haber consenso. Nada más.

SR. PRESIDENTE (Sr. Gil Zardoya): Muchas
gracias, señor Consejero. A continuación, los gru -
pos que lo deseen tienen cinco minutos para fijar
su postura. ¿Algún grupo desea intervenir? Pues,
sin más asuntos en el orden del día, se levanta la
sesión, agradeciendo la presencia del señor Conse -
jero así como de su Director General. Muchas gra -
cias, señorías.

(SE LEVANTA LA SESION A LAS 18 HORAS Y 12
MINUTOS.)
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